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Permanece siempre en contacto 

 

 

 
Línea de atención al cliente 

▪ Consulta de coberturas de la 
póliza. 

▪ Cómo acceder a sus servicios. 

▪ Información de pólizas y 
productos. 

▪ Gestión quejas y reclamos 

 

 
Desde el celular: #224 

Bogotá: 60 (1) 307 70 50 

Línea nacional: 01 8000 113 390 

 

 

 

 

 
Línea #224 

Línea de Asistencia HDI 

▪ Asistencia Auto HDI 
▪ Asistencia Hogar 
▪ Asistencia Empresarial HDI 
▪ Asistencia a la copropiedad 

 
 

 
Desde el celular: #224 

Bogotá: 60 (1) 307 70 50 

Línea nacional: 01 8000 113 390 

 

 

 

 

 
Defensor del consumidor financiero 

Patricia Amelia Rojas Amézquita 

Teléfono: 60(1)4898285 

Dirección: Carrera 16A #80-63 oficina 601 
defensordelcliente@hdiseguros.com.co 
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2. Amparos 

3. Exclusiones 

El presente seguro colectivo de vida es un contrato temporario por un año, renovable anualmente, sin valores 
garantizados, que cubre el riesgo de fallecimiento de los asegurados, producido por cualquier causa y en 
cualquier lugar, sujeto a los términos y condiciones establecidos en las condiciones particulares y condiciones 
generales de póliza: 

 

 
2.1. Amparo básico de muerte 
2.2. Amparo opcional incapacidad total y permanente para el asegurado principal 
2.3. Amparo opcional indemnización adicional por muerte accidental y beneficios por desmembración 
2.4. Amparo opcional enfermedades graves 
2.5. Amparo opcional renta por 12 meses para libre destinación en caso de fallecimiento del asegurado. 
2.6. Amparo opcional renta por 12 meses para libre destinación en caso de incapacidad total y permanente del 
asegurado. 
2.7. Amparo opcional auxilio funerario. 
2.8. Amparo opcional renta diaria por hospitalización e incapacidad domiciliaria post-hospitalaria. 
2.9. Amparo opcional renta diaria por hospitalización 
2.10 Amparo opcional renta diaria por hospitalización en unidad de cuidados intensivos 
2.11 Amparo opcional renta diaria por incapacidad domiciliaria post-hospitalaria. 
2.12 Amparo opcional repatriación en caso de fallecimiento del asegurado principal 
2.13 Asistencia opcional de repatriación restos mortales 
2.14 Asistencia opcional internacional de vida 
2.15 Asistencia opcional médica especializada 

 

 
3.1. Amparo Básico De Muerte 

El presente seguro no cubre lesión o pérdida alguna, incluyendo la de la vida, cuando se origine por alguna de 
las siguientes causas: 

3.1.1. Enfermedad diagnosticada o manifiesta con anterioridad al ingreso del asegurado a la póliza. 

3.1.2. Accidente preexistente al ingreso del asegurado a la póliza. 
 

3.1.3. Fallecimiento ocasionado en el ejercicio de actividades ilícitas del asegurado. 

3.1.4. Fallecimiento, u hospitalización sufrida por personas que desarrollen las siguientes actividades: 

• Miembros activos de las fuerzas militares y de policía. 
• Dignatarios de la rama judicial. 
• Prestamistas. 
• Personas que representen riesgo político (concejales, diputados, congresistas, magistrados, etc.) 
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• Personal de seguridad privada (escoltas, etc.) 
• Autoridades civiles y militares vinculadas a organismos de seguridad del estado, fiscalía, procuraduría, das, 
etc. 
• Abogados penalistas y/o criminalistas. 
• Comerciantes de joyas y metales preciosos. 
• Pilotos de fumigación y pilotos y miembros de la tripulación de aerolíneas privadas, o que no realicen vuelos 
con trayecto regular comercial. 
• Periodistas. 

3.2. Exclusiones del amparo opcional incapacidad total y permanente. 

3.2.1. Incapacidad por enfermedad diagnosticada o manifiesta con anterioridad al ingreso del asegurado a la 
póliza. 

3.2.2. Accidente preexistente al ingreso del asegurado a la póliza. 

3.2.3. Incapacidad ocasionada en el ejercicio de actividades ilícitas del asegurado 
 

3.2.4. Participación del asegurado en competencias deportivas de alto riesgo y la práctica profesional o como 
aficionado de los siguientes deportes: carrera de karts, paracaidismo, parapentismo, cometa, bungee jumping, 
ultralivianos y demás deportes considerados de alto riesgo. 

3.2.5. Incapacidad total y permanente u hospitalización sufrida por personas que desarrollen las siguientes 
actividades: 

• Miembros activos de las fuerzas militares y de policía. 
• Dignatarios de la rama judicial 
• Prestamistas 
• Personas que representen riesgo político (concejales, diputados, congresistas, magistrados, etc.) 
• Personal de seguridad privada (escoltas, etc.) 
• Autoridades civiles y militares vinculadas a organismos de seguridad del estado, fiscalía, procuraduría, das, 
etc. 
• Abogados penalistas y/o criminalistas. 
• Comerciantes en joyas y metales preciosos. 
• Pilotos de fumigación y pilotos y miembros de la tripulación de aerolíneas privadas, o que no realicen vuelos 
con trayecto regular comercial. 
• Periodistas. 

3.3. Exclusiones Del Amparo Opcional Indemnización Adicional Por Muerte Accidental Y Beneficios Por 
Desmembración 

 
El presente amparo no cubre lesión o pérdida alguna, incluyendo la de la vida, cuando se origine por alguna de 
las siguientes causas: 

 
3.3.1. Suicidio, tentativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada a si mismo por el asegurado ya sea en 
estado de inconsciencia o inconsciencia del asegurado. 

3.3.2. Accidente preexistente al ingreso del asegurado a la póliza 



Clausulado No. 15/04/2026-1333-P-34-SGEMPRESARIAL005-D00I Nota técnica: 15/04/2026-1333-NT-P-34-HDIG130110220000 

   

 

 

3.3.3. Actos causados por guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 
(exista o no declaración de guerra), guerra civil, motín, conmoción civil, levantamiento militar, insurrección, 
revolución, militarización, usurpación del poder y ley marcial. 

3.3.4. Accidentes ocurridos durante el servicio en las fuerzas armadas, navales, aéreas o de policía de cualquier 
país o autoridad internacional. 

3.3.5. Homicidio doloso o su tentativa, de acuerdo con su definición legal, excepto las lesiones o muerte 
derivadas del hurto en cualquier via o lugar público, o las causadas en accidente de tránsito. 

3.3.6. Accidentes que sufra el asegurado a consecuencia de cualquier clase de participación en aviación, salvo 
que viaje como pasajero de una línea comercial legalmente establecida y autorizada para transporte regular de 
pasajeros. 

3.3.7. Los accidentes causados por violación por parte del asegurado de cualquier norma legal. 

3.3.8. Los accidentes que ocurran como consecuencia de que el asegurado se encuentre bajo la influencia de 
bebidas embriagantes o de sustancias que por su propia naturaleza produzcan dependencia física o síquica, a 
menos que el asegurado no se haya colocado voluntariamente en el mencionado estado. 

3.3.9. Los accidentes que ocurran cuando el asegurado participe en competencias de velocidad o habilidad, o 
cuando el asegurado sea conductor o pasajero de motocicletas o motonetas o practique deportes de alto riesgo. 

3.3.10. Los accidentes que ocurran como consecuencia de temblores de tierra, erupciones volcánicas, 
inundaciones o marejada o cualquier otro fenómeno o convulsión de la naturaleza. 

3.3.11. Accidentes que sobrevengan de lesiones inmediatas o tardías causadas por energía atómica, reacción 
nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva. 

 
3.4. Exclusiones Particulares Del Amparo Opcional De Enfermedades Graves 

Este amparo no tiene operancia, si directa o indirectamente se relaciona con alguno de los siguientes eventos: 

3.4.1. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida), tal y como fue reconocido por la organización mundial 
de la salud, descubierto mediante test de anticuerpos o virus de sida con resultado positivo, o cualquier 
síndrome o enfermedad de tipo similar bajo cualquier nombre, que sea diagnosticado por un médico, 
establecimiento hospitalario o laboratorio clínico legalmente autorizados para desempeñar su objeto social o 
profesión. 

3.4.2. Cualquier enfermedad derivada de las enunciadas en el literal anterior. 

3.4.3. Cuando el asegurado haya recibido tratamiento médico o quirúrgico, por alguna de las enfermedades 
amparadas bajo el presente documento, o le hayan sido diagnosticadas o sean manifiestas antes de la fecha 
de iniciación de la vigencia de este o durante los primeros sesenta (60) días desde la fecha de inicio de vigencia 
del amparo. 

3.4.4. Cuando las enfermedades amparadas sean consecuencia de afecciones diagnosticadas o manifiestas 
antes del inicio de vigencia del amparo. 

3.4.5. Cáncer de seno o de útero localizado sin metástasis a otros órganos o sistemas. 
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3.4.6. El cáncer no invasivo o IN-SITU en cualquier órgano, así como los tumores de la piel, exceptuando el 
melanoma maligno. 

3.5. Exclusiones Particulares Del Amparo Opcional Renta Diaria Por Hospitalización 
 

Este amparo no tiene operancia si directa o indirectamente se relaciona con alguno de los siguientes eventos: 

3.5.1. Accidente preexistente al ingreso del asegurado a la póliza. 

3.5.2. Enfermedad diagnosticada o manifiesta con anterioridad al ingreso del asegurado a la póliza. 
 

3.5.3. Patologías relacionadas con enfermedades preexistentes, diagnosticadas o manifiestas con anterioridad 
a la fecha de inicio de este amparo. 

3.5.4. Enfermedades o afecciones congénitas. 
 

3.5.5. Cirugía estética para fines de embellecimiento, cualquier cirugía plástica u ortopédica, a menos que sea 
a consecuencia directa de enfermedad o accidente sufridos durante la vigencia de este documento y cubiertos 
por el mismo. 

3.5.6. Exámenes médicos de chequeo o tamizaje sin indicación médica, tratamientos por obesidad y 
adelgazamiento. 

3.5.7. Tratamientos psiquiátricos, psicológicos, médicos o quirúrgicos por estados de demencia, enfermedades 
mentales, curas de reposo, drogadicción o alcoholismo, y lesiones debidas a locura o estados de demencia. 

3.5.8. Tratamientos o procedimientos médicos o quirúrgicos relacionados con fertilidad o esterilidad, o 
relacionados con abortos provocados intencionalmente. 

 
3.5.9. Hospitalización en un establecimiento que no se enmarque en la definición incluida en el presente 
clausulado. 

3.5.10. Tratamientos médicos y/o quirúrgicos relacionados con el embarazo y/o sus complicaciones, durante el 
primer año de vigencia del amparo para la asegurada afectada. 

3.6. Exclusiones Particulares Del Amparo Opcional Repatriación Para El Asegurado Principal 

No son objeto de la cobertura de este amparo opcional las prestaciones y consecuencias de los siguientes 
hechos: 

3.6.1. Los servicios que el asegurado o sus beneficiarios hayan concertado por su cuenta sin el previo 
consentimiento de la compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición legal, que le impida 
comunicarse con la compañía. 

3.6.2. Enfermedades o lesiones diagnosticadas con anterioridad a la iniciación de la vigencia de la póliza. 

3.6.3. Fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario tales como inundaciones, terremoto, erupciones 
volcánicas, tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos siderales y aerolitos, tsunami. 
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3.6.4. Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular. 
 

3.6.5. Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de hechos de las fuerzas o cuerpos de seguridad. 

3.6.6. Los derivados de la energía nuclear radiactiva. 
 

3.7. Exclusiones Del Amparo Opcional De Repatriación O Expatriación 

No son objeto de la cobertura de este documento las prestaciones y hechos siguientes: 

3.7.1. Los servicios que el asegurado o sus beneficiarios hayan concertado por su cuenta sin el previo 
consentimiento de la compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición legal, que le impida 
comunicarse con la compañía. 

3.7.2 La muerte derivada de enfermedades o lesiones diagnosticadas con anterioridad a la iniciación de la 
vigencia de la póliza. 

Quedan excluidos de la cobertura objeto del presente contrato las consecuencias de los hechos siguientes: 

3.7.3. Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario tales como inundaciones, terremoto, 
erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos siderales y aerolitos, tsunami. 

3.7.4. Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular. 
 

3.7.5. Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de hechos de las fuerzas o cuerpos de seguridad. 

3.7.6. Los derivados de la energía nuclear radiactiva. 
 

3.7.7. Países en conflicto armado. 

3.8. Exclusiones De La Asistencia Opcional Internacional De Vida 

No son objeto de la cobertura de asistencia, las prestaciones y hechos siguientes: 
 

3.8.1. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento de la 
compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición legal, que le impida comunicarse con la 
compañía. 

3.8.2. Los gastos de asistencia médica y hospitalaria dentro del territorio de Colombia, sin perjuicio de lo 
estipulado en las condiciones generales de la póliza. 

3.8.3. Las enfermedades, defectos o lesiones derivadas de padecimientos crónicos o de las diagnosticadas con 
anterioridad a la iniciación del viaje, preexistentes o congénitas (conocidas o no por el asegurado). no obstante, 
los gastos iniciales de asistencia médica de emergencia tendrán cobertura hasta un monto máximo de USD 
500. A los efectos del presente documento, se entiende como enfermedad o afección preexistente tanto aquella 
padecida con anterioridad a la iniciación de la vigencia del documento; como la que se manifieste 
posteriormente, pero que para su desarrollo haya requerido de un período de incubación, formación o evolución 
dentro del organismo del beneficiario, iniciado antes de la fecha de inicio de vigencia del documento. 
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3.8.4. La muerte producida por suicidio y las lesiones y secuelas que se ocasionen en su tentativa. 
 

3.8.5. La muerte o lesiones originadas directa o indirectamente por hechos punibles o acciones dolosas del 
asegurado. 

3.8.6. La asistencia y gastos por enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión voluntaria de 
drogas, sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos adquiridos sin prescripción médica, ni por enfermedades 
mentales y/o eventos de orden psiquiátrico de carácter agudo crónico. 

3.8.7. Lo relativo y derivado de prótesis y anteojos. 

3.8.8. Lo relativo y derivado de gastos de asistencia por embarazo, parto y sus complicaciones. 
 

3.8.9. Los eventos que puedan ocurrir a consecuencia de entrenamientos, prácticas o participación activa en 
competencias deportivas (amateurs o profesionales). 

3.8.10. Los eventos que puedan ocurrir a consecuencia de prácticas de deportes peligrosos o alto riesgo, 
incluyendo, pero no limitado a: motociclismo, automovilismo, boxeo, polo, ski acuático, jet ski, wave runner, 
moto de nieve, cuatriciclos, vehículos todo terreno, snow borad, skate board, buceo, altadeltismo, atletismo, 
alpinismo, ski, etc. 

3.8.11. Las asistencias solicitadas cuando el objeto del viaje sea para recibir tratamiento médico programado o 
no; salvo que se acredite debidamente por asegurado o sus responsables, que la enfermedad, accidente o 
fallecimiento, en su caso, no guarda relación alguna con el tratamiento médico, origen del viaje. 

3.8.12. No se prestará asistencia médica hospitalaria, si el gasto médico se lleva a cabo en contra de la opinión 
de un médico, cuando se trate de chequeos médicos de rutina o que correspondan a tratamientos cosméticos, 
estéticos o de disminución de peso. 

3.8.13. Los gastos médicos incurridos después de doce meses del inicio del primer gasto médico hospitalario, 
así como los gastos médicos dentro de Colombia, aun cuando los mismos se generen por un tratamiento médico 
iniciado y amparado en el exterior. 

Quedan excluidos de la cobertura objeto del presente documento las consecuencias de los hechos siguientes: 
 

3.8.14. Los causados por mala fe del asegurado. 

3.8.15. Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario tales como inundaciones, terremoto, 
erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos siderales y aerolitos., entre otros. 

3.8.16. Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular. 

3.8.17. Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de hechos de las fuerzas o cuerpos de seguridad. 
 

3.8.18. Los derivados de la energía nuclear radiactiva. 

3.8.19. Los que se produzcan con ocasión de la participación del asegurado en apuestas, desafíos o riñas. 
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4. Descripción de los Amparos 

3.9. Otras Exclusiones Aplicables a La Póliza 
 

3.9.1 Cláusula de Limitación De Responsabilidad Por Sanciones 

La cobertura otorgada bajo la presente póliza no ampara ninguna exposición proveniente o relacionada con 
algún país, organización, o persona natural o jurídica que se encuentre actualmente sancionado, embargado o 
con el cual existan limitaciones comerciales impuestas por la “oficina de control de activos extranjeros” del 
departamento del tesoro de estados unidos, con sus siglas en inglés u.s. treasury department: office of foreign 
assets control, la organización de las naciones unidas, la unión europea o el reino unido. 
En esa medida, en ningún caso la presente póliza otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de 
pagar indemnización o beneficio alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el 
otorgamiento de dichos beneficios puedan exponer al asegurador a una sanción, prohibición o restricción a 
nivel local y/o internacional. 

3.9.2. Anticorrupción y Antisoborno 

En aquellos eventos en los que el tomador y/o Asegurado, con ocasión de la celebración o ejecución del 
contrato, reciba un beneficio indebido de forma directa o indirecta, o incumpla las disposiciones legales vigentes 
en materia de lucha contra la corrupción, la presente póliza no otorgará cobertura, ni el asegurador será 
responsable de pagar indemnización o beneficio alguno. 

3.9.3 Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
 

La presente póliza no otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar reclamación o beneficio 
alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el otorgamiento de dichos beneficios 
puedan exponer al asegurador a una sanción, prohibición o restricción a nivel local y/o internacional relacionada 
con el delito de lavado de activos y/o la financiación del terrorismo. 

El tomador y/o asegurado manifiesta bajo la gravedad del juramento que sus actividades provienen de 
actividades lícitas y no se encuentra incluido en ninguna lista restrictiva, para lo cual autoriza a la aseguradora 
para realizar la respectiva consulta en las mismas. el tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el 
deber de diligenciar en su totalidad el formulario de conocimiento del cliente. si alguno de los datos contenidos 
en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta a al tomador/asegurado, este deberá informar tal 
circunstancia a la compañía, para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. cualquier modificación en 
materia del SARLAFT se entenderá incluida en la presente cláusula. 

 

 

4.1. Amparo Básico De Muerte. 

HDI SEGUROS COLOMBIA S.A., en adelante la compañía, con sujeción a los valores y límites establecidos en 
a caratula, se compromete a pagar la correspondiente suma asegurada al fallecimiento de cualquiera de las 
personas amparadas en el grupo asegurado bajo las condiciones generales y particulares de la póliza. 

Se incluye la muerte como consecuencia de suicidio, la cual tendrá cobertura a partir de la terminación del 
primer año de vigencia. 
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4.2. Amparo Opcional Incapacidad Total Y Permanente Para El Asegurado Principal 
 

Para todos los efectos del presente amparo opcional se entiende por incapacidad total y permanente, la sufrida 
por el asegurado menor de setenta (70) años de edad, o cualquiera otra edad expresada en las condiciones 
particulares de la póliza para este amparo opcional, que haya sido estructurada y se manifieste estando 
asegurado bajo el presente amparo y por causa no excluida, que produzca lesiones orgánicas o alteraciones 
funcionales que de por vida impidan a la persona ejercer su ocupación habitual o cualquier otra actividad que 
esté de acuerdo con sus conocimientos, formación o experiencia. 

Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente, se considera como tal: 

A) La pérdida total e irrecuperable de la visión en ambos ojos no preexistente. 
 

B) La amputación traumática o quirúrgica de ambas manos, a nivel de la articulación radiocarpiana o por encima 
de ella. 

C) La amputación traumática o quirúrgica de ambos pies, a nivel de la articulación tibiotarsiana o por encima 
de ella. 

D) La amputación traumática o quirúrgica de toda una mano y de todo un pie, a nivel de las articulaciones 
tibiotarsiana por encima de ella, siempre y cuando la pérdida de la mano y del pie ocurran dentro de la vigencia 
de la póliza 

Se entiende como fecha del siniestro la fecha en que de acuerdo con el dictamen de la calificación ejecutoriado 
se haya estructurado la incapacidad total y permanente y en la cual, como consecuencia del deterioro en su 
salud, el asegurado se vea obligado a suspender, en forma definitiva, su actividad habitual o cualquier otra 
actividad que esté de acuerdo con sus conocimientos, formación o experiencia. 

Para la operancia de la cobertura se requiere que la incapacidad laboral del asegurado sea mayor o igual al 
60% sin perjuicio de que se pacte un porcentaje diferente en las condiciones particulares de la póliza. 

El porcentaje que se tendrá en cuenta de pérdida de capacidad laboral es aquel certificado por los entes 
autorizados en el sistema general de seguridad social vigente al momento de la presentación de la respectiva 
reclamación; por el fondo de pensiones, ARL, la junta regional o nacional de calificación de invalidez o los 
médicos laborales de la compañía sin que sea posible la aplicación de los manuales de calificación de invalidez 
aplicables a los regímenes especiales o exceptuados de la ley 100 de 1993. en caso de existir discrepancia o 
inconsistencia la compañía solicitará calificación a la junta regional o nacional de calificación de invalidez. 

La incapacidad total y permanente será la correspondiente a las enfermedades o accidentes ocurridos dentro 
de la vigencia de la póliza; así como las consecuencias deben haber ocurrido durante la vigencia de la póliza. 

Parágrafo: La indemnización por el amparo de incapacidad total y permanente es deducible a los amparos de 
básico de muerte, auxilio funerario, indemnización adicional por muerte accidental y beneficios por 
desmembración, enfermedades graves y, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por dicha incapacidad, 
la póliza termina para el asegurado incapacitado. 
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4.3. Amparo Opcional Incapacidad Total Y Permanente Para Los Integrantes Del Grupo Familiar Del 
Asegurado Principal. 

Para todos los efectos del presente amparo opcional se entiende por incapacidad total y permanente la sufrida 
por el asegurado menor de setenta (70) años, o cualquiera otra edad expresada en las condiciones particulares 
de la póliza para este amparo opcional, que haya sido estructurada estando dicho asegurado con cobertura 
bajo el presente amparo y siempre que no concurra una de las exclusiones adelante señaladas. 

Para la operancia de esta cobertura se requiere que las lesiones orgánicas o alteraciones funcionales sufridas 
por el asegurado produzcan una pérdida de la capacidad laboral igual o superior al 60%, sin perjuicio de que 
se pacte un porcentaje diferente en las condiciones particulares de la póliza. 

El porcentaje que se tendrá en cuenta de pérdida de capacidad laboral es aquel certificado por los entes 
autorizados en el sistema general de seguridad social vigente al momento de la presentación de la respectiva 
reclamación; por el fondo de pensiones, ARL, la junta regional o nacional de calificación de invalidez o los 
médicos labores de la compañía sin que sea posible la aplicación de los manuales de calificación de invalidez 
aplicables a los regímenes especiales o exceptuados de la ley 100 de 1993. en caso de existir discrepancia o 
inconsistencia la compañía solicitará calificación a la junta regional o nacional de calificación de invalidez. 

La incapacidad total y permanente será la correspondiente a las enfermedades o accidentes ocurridos dentro 
de la vigencia de la póliza; así como las consecuencias deben haber ocurrido durante la vigencia de la póliza. 

Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente, se considera como tal: 
 

A) La pérdida total e irrecuperable de la visión en ambos ojos no preexistente. 

B) La amputación traumática o quirúrgica de ambas manos, a nivel de la articulación radiocarpiana o por encima 
de ella. 

 
C) La amputación traumática o quirúrgica de ambos pies, a nivel de la articulación tibiotarsiana o por encima 
de ella. 

D) La amputación traumática o quirúrgica de toda una mano y de todo un pie, a nivel de las articulaciones 
tibiotarsiana o por encima de ella, siempre y cuando la perdida de la mano y del pie ocurran dentro de la vigencia 
de la póliza. 

Se entiende como fecha del siniestro la fecha en que de acuerdo con el dictamen de calificación ejecutoriado 
se haya estructurado la pérdida de capacidad laboral definida. 

Parágrafo: La indemnización por el amparo de incapacidad total y permanente es deducible de los amparos de 
básico de muerte, amparo opcional de indemnización por muerte accidental y beneficios por desmembración y 
enfermedades graves, y, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por dicha incapacidad, la póliza termina 
para el asegurado incapacitado. 

4.4. Amparo Opcional Indemnización Adicional Por Muerte Accidental Y Beneficios Por Desmembración. 

Si a consecuencia directa y exclusiva de un accidente cubierto por la presente póliza, el asegurado sufre 
cualquiera de las pérdidas señaladas en la tabla de indemnizaciones que se relaciona a continuación, la 
compañía pagará al beneficiario o beneficiarios dichas cantidades, sin exceder en ningún caso el valor total de 
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la suma asegurada correspondiente a este amparo, siempre y cuando dichas pérdidas se manifiesten dentro 
de los (90) días siguientes al de la ocurrencia del accidente. 

En caso de muerte accidental se pagará a los beneficiarios designados el valor asegurado contratado en este 
amparo. 

ESCALA DE INDEMNIZACIONES SOBRE LA SUMA ASEGURADA POR DESMEMBRACIÓN 

1. Por inhabilitación o pérdida de ambas manos o ambos pies 100% 
2. Por inhabilitación o pérdida de una mano y un pie 100% 
3. Por pérdida total e irrecuperable de la visión de ambos ojos 100% 
4. Por inhabilitación o pérdida de una mano o un pie, junto con la pérdida total e irrecuperable de la visión por 
un ojo 100% 
5. Por pérdida total y definitiva del habla 100% 
6. Por pérdida total de la audición, irreparable por medios artificiales 100% 
7. Enajenación mental incurable 100% 
8. Por inhabilitación o pérdida de una mano o un pie 50% 
9. Por pérdida total de la visión en un ojo 50% 
10. Fractura no consolidada de una mano (seudoartrosis total) 45% 
11. Anquilosis de la cadera en posición no funcional 40% 
12. Fractura no consolidada de un muslo (seudoartrosis total) 35% 
13. Fractura no consolidada de una rótula (seudoartrosis total) 30% 
14. Anquilosis de la rodilla en posición no funcional 30% 
15. Anquilosis del hombro en posición no funcional 30% 
16. Anquilosis del codo en posición no funcional 25% 
17. Por pérdida del dedo pulgar de la mano derecha, que comprende las dos falanges 25% 
18. Anquilosis de la cadera en posición funcional 20% 
19. Fractura no consolidada de un pie (seudoartrosis total) 20% 
20. Anquilosis del codo en posición funcional 20% 
21. Anquilosis de la muñeca en posición no funcional 20% 
22. Anquilosis de la rodilla en posición funcional 15% 
23. Por pérdida del dedo pulgar de la mano izquierda, que comprenda las dos falanges 15% 
24. Anquilosis del empeine (cuello del pie) en posición no funcional 15% 
25. Acortamiento de un miembro inferior por lo menos en cinco cmts 15% 
26. Anquilosis de la muñeca en posición funcional 15% 
27. Por pérdida de cada uno de los dedos de la mano excepto el pulgar 10% 
28. Anquilosis del empeine en posición funcional 8% 
29. Acortamiento de un miembro inferior por lo menos en tres cmts. 8% 
30. Por pérdida del dedo grueso artejo del pie 5% 

31. Por pérdida de cada uno de los dedos del pie, excepto el dedo grueso artejo 3% 

Parágrafo 1: Las indemnizaciones pagadas por concepto de los numerales 17, 23, 27, 30 y 31 se deducirán de 
cualquier pago que se hiciere posteriormente por concepto de la pérdida de la mano o pie respectivo. 

Parágrafo 2: En los casos de pérdida de varios miembros, órganos o facultades de las enumeradas en la lista 
anterior, producidas por el mismo accidente, el valor total de la indemnización será la suma de los porcentajes 
correspondientes a cada una, sin exceder de la suma asegurada en este amparo opcional. 



Clausulado No. 15/04/2026-1333-P-34-SGEMPRESARIAL005-D00I Nota técnica: 15/04/2026-1333-NT-P-34-HDIG130110220000 

   

 

 

Pérdida 
Conforme se emplea aquí, respecto a los órganos o miembros que se mencionan, y para los efectos del 
presente amparo opcional, se entiende por inhabilitación la pérdida funcional total y definitiva de un miembro, y 
pérdida significa: 

A) Pérdida de las manos: amputación traumática o quirúrgica a nivel de la articulación radiocarpiana. 
B) Pérdida de los pies: amputación traumática o quirúrgica a nivel de la articulación tibiotarsiana. 

C) Pérdida de los ojos: la pérdida total o irreparable de la visión. 

4.5. Amparo Opcional Enfermedades Graves 
 

La compañía indemnizará al asegurado el valor estipulado en la carátula de la póliza para este amparo, como 
abono a la suma asegurada prevista en el amparo de muerte otorgado en esta póliza, cuando le sea 
diagnosticada, por un médico legalmente facultado para ejercer la profesión, con base en pruebas clínicas, 
radiológicas y de laboratorio, siempre que hayan transcurrido por lo menos sesenta (60) días desde la fecha de 
inicio de vigencia del amparo para el asegurado, la presencia de cualesquiera de las siguientes enfermedades: 

A. Infarto de miocardio 
B. Cáncer 
C. Accidente cerebro-vascular 
D. Insuficiencia renal 
E. Esclerosis múltiple 
F. Hemiplejía o paraplejía 
G. Cirugía de arterias coronarias (by-pass) 
H. Cirugía para una enfermedad de la aorta 
I. Reemplazo de la válvula del corazón 
J. Trasplante de órganos 

 
El valor asegurado será el 60% del valor contratado en el amparo de muerte de esta póliza, y en ninguna 
circunstancia la compañía pagará una indemnización superior a dicho valor. 

Definiciones De Las Enfermedades Graves 
 

Infarto De Miocardio 
Muerte de una parte del músculo cardíaco como resultado de un flujo sanguíneo insuficiente hacia el área 
comprometida. 
El diagnóstico debe ser confirmado por especialista y evidenciado por todos criterios, tales como: 

 
A) Una historia de dolor torácico típico. 
B) Nuevos cambios característicos de infarto en el electrocardiograma. 
C) Elevación de las enzimas específicas de infarto, troponinas u otros marcadores bioquímicos. 

Cáncer 
Enfermedad provocada por un tumor maligno cuyas características son el crecimiento y la multiplicación 
incontrolados de células malignas y la invasión de tejidos. 

El término cáncer incluye también leucemia y enfermedades malignas del sistema linfático, tales como la 
enfermedad de Hodgkin. se excluye cualquier clase de cáncer sin invasión e in-situ, así como el cáncer de piel 
excepto melanoma de invasión. 
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Accidente Cerebro Vascular 
Cualquier incidente cerebro-vascular que produce secuelas neurológicas permanentes y que incluye infarto de 
tejido cerebral, hemorragia y embolización originada en una fuente extracraneal. el diagnóstico debe ser 
confirmado por un especialista y evidenciado por síntomas clínicos típicos como así también hallazgos típicos 
en el tac (tomografía axial computarizada) de cerebro y RNM (resonancia nuclear magnética) de cerebro. deben 
documentarse pruebas de deficiencia neurológica de por lo menos tres (3) meses a contar de la fecha de 
diagnóstico. 

Insuficiencia Renal 
Falla crónica e irreversible de la función de ambos riñones, la cual requiere como tratamiento la práctica de 
diálisis renal (hemodiálisis o diálisis peritoneal). el diagnóstico debe ser confirmado por especialista. 

Esclerosis Múltiple 
Diagnóstico inequívoco de esclerosis múltiple establecido por un especialista en neurología. la enfermedad 
debe ser evidenciada por síntomas clínicos de desmielinización, deterioro de las funciones motoras y 
sensoriales, y además por hallazgos en la resonancia nuclear magnética. 

Hemiplejía O Paraplejía 
Pérdida de la función motora que produce incapacidad para moverse o parálisis, causada por enfermedad o 
accidente de dos (2) o más extremidades, ya sea hemiplejía (de un lado del cuerpo) o paraplejía (de la parte 
inferior del cuerpo), siempre y cuando sea irreversible e irreparable. 

Cirugía De Arterias Coronarias 
La realización de cirugía a tórax abierto para la corrección de dos (2) o más arterias coronarias obstruidas, 
mediante el implante de un puente arterial coronario (by-pass). la necesidad de tal cirugía debe haber sido 
aprobada por angiografía coronaria y la realización de la cirugía debe ser indicada por un especialista. la 
angioplastia o cualquier otra intervención intra-arterial están excluidas de la presente cobertura. 

Cirugía Para Una Enfermedad De La Aorta 
La realización actual de cirugía por una enfermedad crónica de la aorta que haya requerido de la extirpación y 
reemplazo quirúrgico de la aorta enferma por una prótesis. para los propósitos de esta definición, se entiende 
por aorta, la aorta torácica y abdominal pero no sus ramas. la realización de la cirugía aórtica debe ser indicada 
por especialista. 

Reemplazo De Válvula Cardíaca 
Reemplazo quirúrgico de una o más válvulas cardíacas por válvulas artificiales. esto incluye el reemplazo de 
válvulas aórtica, mitral, tricúspide y pulmonar por válvulas protésicas debido a una estenosis o insuficiencia o 
la combinación de ambos factores. la realización de la cirugía de reemplazo valvular tiene que ser indicada por 
un especialista. están excluidas la valvuloplastia y la valvulostomía. 

Transplante De Órganos 
Es la implantación de un órgano extraído de un donante humano en el organismo del asegurado, con el 
restablecimiento de las conexiones vasculares arteriales y venosas. los únicos órganos cuyo trasplante está 
cubierto por esta póliza son los siguientes: corazón, pulmón, hígado, riñón, páncreas y médula ósea. la 
realización del trasplante debe ser indicada por especialista. 

Beneficios 
Son todas las sumas pagaderas por la compañía a título de indemnización, de acuerdo con las condiciones del 
presente amparo. 
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Hospitalización 
Para los efectos de este amparo, se entiende por hospitalización cualquier estadía en una institución 
hospitalaria que supere una permanencia continua de por las menos 24 horas, en la cual el asegurado se 
encuentre registrado como paciente, por indicación y bajo tratamiento médico. 

Institución Hospitalaria 
El término institución hospitalaria significa cualquier establecimiento que reúna las condiciones exigidas para 
atender enfermos, y que esté legalmente registrado y autorizado para prestar los servicios que le son propios 

De este concepto de hospital se excluyen: 
 

A) Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales, o cuyo principal objetivo sea el tratamiento de 
enfermedades psiquiátricas. así mismo, se excluyen los tratamientos en los departamentos psiquiátricos de los 
hospitales. 

B) Casas para ancianos, casas de descanso, centro para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos. 
 

C) Casas para tratamientos terminales u otros tratamientos naturales, casas de cuidados con personal 
paramédico, centros de convalecencia y centros de rehabilitación o similares. 

Médicos 
El término médico significa cualquier persona legalmente autorizada en el área donde ejerce la práctica de su 
profesión, para prestar servicios médicos o quirúrgicos. 

Deducible 
El deducible es el tiempo de internamiento en el hospital que tiene que transcurrir antes de que el asegurado 
tenga derecho a recibir la prestación contratada en el amparo opcional de renta diaria por hospitalización. 

Preexistencia 
Se entiende por condición médica preexistente, cualquier enfermedad que se haya contraído, diagnosticado o 
por la cual el asegurado haya recibido tratamiento, con anterioridad al inicio de vigencia del presente amparo. 

También se considera condición médica preexistente, las lesiones o secuelas debidas a accidentes ocurridos 
antes del inicio de vigencia de este amparo. 

U.C.I. (Unidad De Cuidado Intensivo) 
Es un servicio para la atención de pacientes, adultos o niños, críticamente enfermos, recuperables, con 
disponibilidad permanente de personal médico especializado en cuidados intensivos, medicina interna y 
cardiología; personal paramédico con adiestramiento en cuidados intensivos; equipos de ayuda diagnóstica y 
de complementación terapéutica: electrocardiografía, monitoria cardioscópica y de presión arterial, 
respiradores de presión y de volumen, gasometría, oximetría, estimulación eléctrica, intra cardíaca (marcapasos 
temporales y definitivos) y equipos de desfibrilación nebulizadores y otros. 

Día 
Es el espacio de tiempo de veinticuatro (24) horas continuas de reclusión del asegurado en una institución 
hospitalaria. 
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4.6. Amparo Opcional Renta Por 12 Meses Para Libre Destinación En Caso De Fallecimiento Del 
Asegurado 

La compañía pagará la suma asegurada contratada bajo el presente amparo, por fallecimiento de cualquiera 
de las personas que formen parte del grupo asegurado, como un auxilio para gastos de libre destinación. 

La compañía se reserva la facultad de indemnizar el valor asegurado de las rentas en un solo pago. 

4.7. Amparo Opcional Renta Por 12 Meses Para Libre Destinación En Caso De Incapacidad Total Y 
Permanente Del Asegurado 

La compañía pagará la suma asegurada contratada bajo el presente amparo, en caso de incapacidad total y 
permanente de cualquiera de las personas que formen parte del grupo asegurado, como un auxilio para gastos 
de libre destinación. 

La compañía se reserva la facultad de indemnizar el valor asegurado de las rentas en un solo pago. 
 

4.8. Amparo Opcional Auxilio Funerario 

La compañía indemnizará la suma asegurada contratada bajo el presente amparo, por fallecimiento de 
cualquiera de las personas que formen parte del grupo asegurado, como un auxilio por concepto de servicios 
funerarios. 

4.9. Amparo Opcional Renta Diaria Por Hospitalización 

Si el asegurado requiere, durante la vigencia de la presente póliza, ser hospitalizado para tratamiento médico 
o cirugía por enfermedad no preexistente o accidente amparado por la póliza, la compañía reconocerá al 
asegurado el beneficio diario contratado, por cada día de internamiento hospitalario, a partir del segundo día 
de hospitalización, sin exceder de noventa (90) días por cada vigencia anual. 

Para cada período de hospitalización se aplicará el deducible establecido. 

4.10. Amparo Opcional Renta Diaria Por Hospitalización En Unidad De Cuidados Intensivos 
 

Si el asegurado requiere, durante la vigencia de la presente póliza, ser hospitalizado para tratamiento médico 
o cirugía por enfermedad no preexistente o accidente amparado por la póliza, en una unidad de cuidados 
intensivos de institución hospitalaria que preste este servicio, la compañía reconocerá al asegurado el beneficio 
diario contratado, por cada día de internamiento hospitalario en unidad de cuidados intensivos, sin exceder de 
quince (15) días por vigencia anual. 

Dos distintas hospitalizaciones del asegurado debidas a la misma causa serán consideradas como un único 
período de hospitalización, si entre ambos períodos de hospitalización hubieran transcurrido menos de 60 días. 
sobre este periodo único se aplicará el correspondiente deducible. 

4.11. Amparo Opcional Renta Diaria Por Incapacidad Domiciliaria Post-Hospitalaria 

Si a consecuencia del tratamiento hospitalario el asegurado queda incapacitado en forma total temporal para 
continuar desempeñando sus labores habituales, la compañía indemnizará el beneficio diario contratado por 
cada día de incapacidad domiciliaria decretada por el médico tratante, sin exceder de diez (10) días por cada 
vigencia anual. 
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5. Deducciones, agotamientos o reducciones de los valores asegurados 

4.12. Amparo Opcional Repatriación En Caso De Fallecimiento Del Asegurado Principal 

Ámbito territorial: Las coberturas referidas se extenderán a cualquier país del mundo, siempre y cuando se 
demuestre la nacionalidad colombiana. 

A) Trámites legales y traslados locales para la repatriación a Colombia. 

B) Cofre metálico según reglamentación vigente para su traslado a Colombia. 

C) Traslado aéreo de los restos mortales desde cualquier país del mundo, hasta la ciudad o población en 
Colombia designada por los familiares del asegurado fallecido. 

D) En estados unidos y España, se ofrece el servicio de cremación y la repatriación de las cenizas. 

E) Transmisión de mensajes urgentes: el operador de asistencia designado por la compañía se encargará de 
transmitir los mensajes urgentes o justificados de los beneficiarios relativos a cualquiera de las coberturas aquí 
otorgadas. 

 

 
5.1. Amparo básico de muerte 

 
5.1.1. Indemnización por el amparo de incapacidad total y permanente es deducible a los amparos de básico 
de muerte y de auxilio funerario, y, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por dicha incapacidad, la 
póliza termina para el asegurado incapacitado. 

5.1.2. indemnización por enfermedad grave es deducible al amparo básico de muerte; por lo tanto, una vez 
pagada la indemnización bajo el presente amparo, dicho pago será deducido del que pueda corresponder por 
el amparo de muerte. 

5.2. Amparo Opcional Incapacidad Total Y Permanente 
 

5.2.1. A. La indemnización por el amparo de incapacidad total y permanente no es acumulable a los amparos 
de muerte y de auxilio funerario, y, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por dicha incapacidad la póliza 
termina para el asegurado incapacitado. 

5.2.2. Si la póliza a la cual accede este amparo contiene además el amparo opcional de indemnización adicional 
por muerte accidental y beneficios por desmembración, y en virtud de él y a consecuencia de la realización del 
riesgo asegurado LA COMPAÑÍA ha efectuado algún pago, dicho pago será deducido del que pueda 
corresponder por el amparo de incapacidad total y permanente. 

5.2.3. Si la póliza a la cual accede este amparo contiene además el amparo opcional de indemnización adicional 
por muerte accidental y beneficios por desmembración, y en virtud de él y a consecuencia de la realización del 
riesgo asegurado LA COMPAÑÍA ha efectuado el pago del 100% del valor asegurado por desmembración, 
quedará terminado el amparo opcional de incapacidad total y permanente, y LA COMPAÑÍA estará libre de toda 
responsabilidad en lo que se refiere a este amparo. 
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6. Edades 

5.2.4. Si la póliza a la cual accede este amparo contiene además el amparo opcional de enfermedades graves, 
y en virtud de él y a consecuencia de la realización del riesgo asegurado LA COMPAÑÍA ha efectuado algún 
pago, dicho pago será deducido del que pueda corresponder por el amparo de incapacidad total y permanente. 

5.3. Amparo Opcional Indemnización Adicional Por Muerte Accidental Y Beneficios Por 
Desmembración 

5.3.1. Si a consecuencia de un accidente hubiere lugar a pagar beneficios por desmembración, y después como 
consecuencia del mismo accidente falleciere el asegurado, se indemnizará la muerte accidental por la diferencia 
del valor asegurado. 

5.3.2. Si la póliza a la cual accede este amparo contiene además el amparo opcional de enfermedades graves, 
y en virtud de él y a consecuencia de un riesgo cubierto en el presente amparo LA COMPAÑÍA ha efectuado 
algún pago, dicho pago será deducido del que pueda corresponder por el presente amparo. 

5.4. Amparo Opcional Enfermedades Graves 
 

5.4.1. La indemnización por enfermedad grave no es acumulable al amparo básico de muerte; por lo tanto, una 
vez pagada la indemnización bajo el presente amparo, dicho pago será deducido del que pueda corresponder 
por el amparo de muerte. 

5.4.2. Si la póliza a la cual accede este amparo contiene además el amparo opcional de indemnización adicional 
por muerte accidental y beneficios por desmembración, y en virtud de él y a consecuencia de un riesgo cubierto 
en el presente amparo LA COMPAÑÍA ha efectuado algún pago, dicho pago será deducido del que pueda 
corresponder por el presente amparo. 

5.5. Para El Amparo Opcional Repatriación En Caso De Fallecimiento Del Asegurado Principal 
 

5.5.1. La cobertura por muerte accidental es inmediata. 

5.5.2. La cobertura como consecuencia de muerte por enfermedad opera a partir del día 46 del inicio de vigencia 
del amparo para el asegurado. 

5.5.3. Las repatriaciones por concepto de enfermedades terminales a excepción del cáncer y sida, se hacen 
efectivas, siempre y cuando la muerte del asegurado ocurra después del día 180 de inicio de vigencia del 
amparo para el asegurado. 

5.5.4. La cobertura es efectiva en los casos de muerte a consecuencia de cáncer y sida, a partir del segundo 
año de vigencia del amparo para el asegurado. 

 

6.1. Edades de ingreso, máxima y permanencia del amparo Básico de muerte, Incapacidad total y permanente, 
Indemnización adicional por muerte accidental y beneficios por desmembración, Renta por 12 meses para libre 
destinación en caso de fallecimiento del asegurado, Renta por 12 meses para libre destinación en caso de 
incapacidad total y permanente del asegurado, Amparo auxilio funerario. 
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7. Vigencia de la póliza 

8. Modalidades 

9. Aviso de modificaciones y aceptación de amparos 

PARENTESCO 
INGRESO 

PERMANENCIA 
MÍNIMA MÁXIMA 

Asegurado Principal, Cónyuge, Progenitor 16 AÑOS 65 AÑOS 70 AÑOS 

Hijos y Hermanos 12 AÑOS 28 AÑOS 30 AÑOS 

 
6.2. Edades de ingreso, máxima y permanencia del amparo opcional de enfermedades graves, Renta diaria por 
hospitalización, UCI y Post-Hospitalaria. 

 

PARENTESCO 
INGRESO 

PERMANENCIA 
MÍNIMA MÁXIMA 

Asegurado Principal, Cónyuge, Progenitor 16 AÑOS 55 AÑOS 65 AÑOS 

Hijos y Hermanos 12 AÑOS 28 AÑOS 30 AÑOS 

 
6.3. Edades de ingreso, máxima y permanencia del amparo opcional de repatriación en caso de fallecimiento 
del asegurado principal. 

 

PARENTESCO 
INGRESO 

PERMANENCIA 
MÍNIMA MÁXIMA 

Asegurado Principal 16 AÑOS 65 AÑOS 70 AÑOS 

 

 

La vigencia de esta póliza es anual se informa en la caratula o certificado individual. La renovación de esta se 
sujetará a lo previsto en la condición décima primera “terminación del seguro” de estas condiciones generales. 

No obstante, la vigencia establecida en la carátula de póliza, la misma podrá terminarse con anterioridad a la 
fecha establecida, de acuerdo con las condiciones decima “pago de primas” y decima primera “revocación del 
contrato” de las presentes condiciones generales. 

 

Esta póliza tiene las siguientes modalidades de seguro: 

8.1. Contributiva: Cuando la totalidad o parte de la prima sea sufragada por los integrantes del grupo 
asegurado. 

8.2. No contributiva: Cuando la totalidad de la prima sea sufragada por el tomador del seguro 
 

 
El tomador deberá dar aviso de cualquier modificación de su objeto social, o de cualquier cambio que registre 
el grupo asegurado debido a ingresos o retiros de personas, o modificaciones de valores asegurados, si lo 



Clausulado No. 15/04/2026-1333-P-34-SGEMPRESARIAL005-D00I Nota técnica: 15/04/2026-1333-NT-P-34-HDIG130110220000 

   

 

 

10. Valores asegurados 

11. Pagos de Primas 

12. Fraccionamiento de primas en pólizas de vigencia anual 

desea en los formularios que se suministren para tal fin. LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de aceptar o no 
solicitudes o inclusión de amparos, y de exigir los exámenes o informes de asegurabilidad que estime 
necesarios. El amparo solo operará desde cuándo LA COMPAÑÍA dé su aceptación por escrito, para lo cual 
ésta tendrá un plazo de treinta (30) días calendario, vencido el cual, sin que se haya pronunciado, se entenderá 
no aceptada la solicitud. 

El grupo familiar asegurado no podrá modificarse durante el transcurso de una vigencia anual. Sólo se 
considerarán dos (2) situaciones para incluir un nuevo asegurado al grupo familiar inicialmente definido, y se 
requerirá la previa aceptación de LA COMPAÑÍA: 

1) Cuando cambie el estado civil del asegurado principal, o en aquel caso en que este acredite la existencia 
de unión marital de hecho, siempre y cuando se reporte dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
del cambio. 

2) Cuando el hijo que se desea asegurar cumpla la edad mínima requerida para ingresar a la póliza (12 años). 

 

El valor asegurado es aquel establecido en la carátula o certificado de la póliza. Este valor asegurado se 
incrementará al inicio de cada año de vigencia de la póliza en un 10%. 

El valor del seguro será el acordado y aceptado expresamente por LA COMPAÑÍA en la Póliza, sus amparos o 
renovaciones. 

 

LA COMPAÑÍA otorgará un plazo de treinta (30) días comunes contados a partir de la fecha de inicio de vigencia 
para el pago de las primas. Vencido el plazo, el no pago de las primas correspondientes producirá la terminación 
del contrato, causando los efectos previstos por la ley. 

De conformidad con el artículo 1068 del código de comercio, la mora en el pago de la prima de la póliza o de 
los certificados o documentos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del 
contrato y dará derecho a LA COMPAÑÍA para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados 
con ocasión de la expedición del presente contrato de seguro. 

En el caso de fraccionamiento de la prima, LA COMPAÑÍA concede un plazo de gracia de treinta días (30) 
calendario. Durante dicho plazo el seguro se considerará en vigor y, por consiguiente, si ocurre algún siniestro, 
LA COMPAÑÍA tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las 
primas o fracciones causadas y pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva. 

La prima deberá pagarse completa según lo pactado en la carátula de la póliza, sus documentos, o certificados. 
 

 
Las primas son anuales, pero pueden ser pagadas en fracciones semestrales, trimestrales, o mensuales, 
mediante la aplicación de los recargos correspondientes. 
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13. Revocación del contrato 

14. Declaración inexacta o reticente 

Lo anterior, de acuerdo con lo previsto en la carátula de la póliza. 

 

 
El contrato de seguro, exceptuando lo relacionado con las coberturas de vida podrá ser revocado 
unilateralmente por LA COMPAÑÍA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el asegurado 
en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA COMPAÑÍA. 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, es decir, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de 
vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo 
de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta 
la tarifa de seguros a corto plazo. 

PARÁGRAFO: Será un pago de lo no debido, el pago que se efectúe por concepto de primas para un período 
posterior a la fecha en que opera la revocación de la póliza, razón por la cual la única obligación de LA 
COMPAÑÍA será la devolución de dichos montos. 

 

El TOMADOR y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar sinceramente los 
hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo según el cuestionario que les sea propuesto por 
LA COMPAÑÍA. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por LA COMPAÑÍA 
la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 
nulidad relativa del mismo. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen 
igual efecto si el TOMADOR ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva 
del estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero LA 
COMPAÑÍA sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato representen respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo. 

Si la reticencia o inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones respecto de su seguro 
individual (artículo 1158, Código de Comercio). 

Aunque LA COMPAÑÍA prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 1058 del Código de Comercio, ni de las sanciones a las que su infracción 
dé lugar. 
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15. Terminación del seguro 

16. Renovación 

17. Requisitos de asegurabilidad 

18. Beneficiarios 

LA COMPAÑÍA se reserva el derecho a solicitar la información médica requerida del asegurado con el fin de 
verificar las declaraciones presentadas. 

 

El Seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente Póliza, termina por las siguientes causas: 

A) A la terminación de la vigencia del Seguro, si éste no se renueva. 
B) Cuando se revoque por escrito el contrato de Seguro, según lo previsto en la condición decima segunda de 
las presentes condiciones generales. 
C) Por el no pago de la prima, vencido el período de gracia. 
D) Cuando al momento de la renovación del seguro, el grupo de asegurados principales sea inferior a veinte 
(20) personas. 
E) Cuando el asegurado principal deje de pertenecer al grupo asegurable. 
F) Cuando LA COMPAÑÍA pague la indemnización por el amparo de incapacidad total y permanente. 
G) Al vencimiento de la anualidad más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la edad de permanencia 
estipulada. 
H) En todos los demás casos establecidos en las presentes condiciones generales. 

 

 

La presente Póliza es de renovación a voluntad de las partes contratantes. 
 

 
Todo solicitante de seguro debe cumplir con los requisitos de asegurabilidad que señale LA COMPAÑÍA según 
los parámetros técnicos establecidos. 

 

 

18.1. Para los Amparos de Muerte, Renta para Libre Destinación en caso de Fallecimiento y Auxilio 
Funerario: Todos los asegurados podrán designar libremente sus beneficiarios; en caso de no hacerlo o quedar 
la designación sin efecto por cualquier causa, los beneficiarios serán los de ley. El asegurado puede en 
cualquier tiempo cambiar los beneficiarios mediante solicitud escrita a LA COMPAÑÍA. La solicitud del cambio 
no requiere el consentimiento del beneficiario anterior, salvo en los casos de beneficiarios a título oneroso. 

18.2. Para los Amparos de Incapacidad Total y Permanente, Desmembración Accidental, Renta para 
Libre Destinación en caso de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves y Renta Diaria por 
Hospitalización: Es la misma persona asegurada quien adquiere el derecho a ser beneficiario de estos 
amparos. 
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20. Aviso de Siniestros 

21. Modificaciones 

22. Notificaciones 

23. Prescripción 

 

Los asegurados menores de 60 años de edad y exista terminación de la relación del asegurado con el Tomador; 
si el Tomador revoca la póliza, o si el grupo asegurado es disuelto, tendrán derecho a ser asegurados sin 
requisitos médicos de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la que tengan bajo la póliza de vida grupo, 
solo en la cobertura básica de muerte, sin beneficios adicionales, en cualquiera de los planes de Seguro de 
Vida Individual de los que estén autorizados en La Compañía, u otra Compañía de Seguros con la cual tenga 
un contrato para garantizar este beneficio, con excepción de los planes temporales o crecientes, siempre y 
cuando se haya solicitado la convertibilidad dentro de los treinta días (30) después de la desvinculación de la 
póliza de seguro de Vida Grupo. La póliza de Seguro de Vida Individual será emitida de acuerdo con las 
condiciones del respectivo plan y considerando la edad alcanzada por el asegurado. En caso de haberse 
aceptado bajo la póliza riesgos no-estándar, se expedirán los certificados individuales con la clasificación 
impuesta bajo la póliza de grupo y la extra prima que corresponda al seguro de vida individual. 

Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar su convertibilidad a la póliza individual, conforme con lo 
dispuesto en el párrafo anterior, sin que en ella se hubiere expedido (medie solicitud o pago de prima o no), sus 
beneficiarios tendrán derecho a la prestación asegurada bajo la presente póliza. 

 

 
El tomador, el asegurado o los beneficiarios deberán avisar a LA COMPAÑÍA de toda lesión, pérdida o muerte 
que pueda dar origen a una reclamación comprendida en los términos que se establecen de esta póliza, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se hayan conocido o debido conocer los hechos que dan lugar 
a la reclamación. 

 

 
Si durante la vigencia de este seguro se presentan modificaciones a las condiciones generales legalmente 
establecidas para la Póliza, que representen un beneficio en favor del asegurado, tales modificaciones se 
considerarán automáticamente incorporadas a la Póliza. 

 

 

Cualquier declaración que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá 
consignarse por escrito y será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso escrito por 
correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección registrada por las partes. Se exceptúa de lo 
anterior el aviso del siniestro, de conformidad con el artículo 1075 del Código del Comercio. 

 

 

La prescripción de las acciones derivadas de la presente Póliza se regirá de conformidad con los términos 
consagrados en el artículo 1081 del Código de Comercio. 

19. Convertibilidad 
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25. Normas Reguladoras 

26. Definiciones 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija 
como domicilio de las partes la ciudad mencionada en la carátula de la Póliza como lugar de expedición. 

 

 
Lo no previsto en las condiciones generales o particulares se regirá por las disposiciones contempladas en el 
código de comercio. 

 

 
26.1. Tomador 

 
Es la persona jurídica que obrando por cuenta ajena traslada los riesgos para asegurar un número determinado 
de personas y que es responsable del pago de las primas. 

26.2. Grupo asegurable 
 

Es aquel que esté conformado por personas naturales, vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tengan con una tercera persona (tomador) relaciones estables de 
la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de contratar el seguro de vida. 
Este grupo, cualquiera que sea la modalidad de seguro contratado, no podrá ser menor a 20 personas. 

 
Son asegurables también en esta póliza los integrantes del grupo familiar del Asegurado Principal, de acuerdo 
con las condiciones generales y particulares de la presente póliza. 

26.3. Asegurado principal 

Es la persona natural, miembro del grupo asegurable, cuya integridad corporal se asegura conforme a las 
condiciones generales y particulares de la presente póliza. 

En los casos en que el Asegurado Principal tiene contrato de trabajo con el Tomador de la póliza, y este contrato 
termine por cualquier causa, el Asegurado Principal y su Grupo Familiar perderán la calidad de Asegurados en 
la póliza de forma automática, sin necesidad de notificación alguna. 

26.4. Grupo familiar asegurado 

Lo componen las personas aseguradas, que reúnan las condiciones de estado de salud, edad y parentesco 
con el Asegurado Principal, y que estén expresamente designadas en cada Solicitud Certificado. 

Composición del Grupo Familiar Asegurado 

• Asegurado Principal 
• Cónyuge o compañero (a) permanente 
• Hijos 

24. Domicilio 
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27. Procedimiento en caso de siniestro 

• Hermanos 
• Padres 

26.5. Accidente 

Se entiende por accidente todo suceso externo, violento, imprevisto, repentino e independiente de la voluntad 
del asegurado, que cause lesiones o muerte. 

 

Para El Amparo Básico De Muerte 
 

LA COMPAÑÍA pagará la indemnización a que esté obligada dentro del mes siguiente a la fecha en que se 
acredite la ocurrencia del siniestro en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio, mediante la 
presentación de documentos tales como: 

En caso de Muerte Natural: 

A. Registro Civil de Defunción. 
B. Documento de identidad del asegurado fallecido. 
C. Registro civil de nacimiento del asegurado cuando el asegurado es menor de edad. 
D. Historia clínica completa desde la fecha de diagnóstico de la enfermedad causa de la muerte, hasta la fecha 
de atención del fallecimiento o 
E. Acta de levantamiento de cadáver o certificación expedida por la fiscalía. 
F. Declaración de asegurabilidad en caso de beneficiarios designados 
G. Documento de identidad del (de los) beneficiario(s) de ley. 
H. Declaración de extrajuicio de (2) dos familiares (no reclamantes) ante notario, en el cual se manifieste: 
Estado civil. Si el fallecido era casado: mencionar nombre completo del esposo/a y/o compañero/a permanente, 
número total de hijos que tenía (matrimoniales, extramatrimoniales y/o adoptivos). Si el fallecido era soltero sin 
hijos: nombres completos de los padres. Si el fallecido era soltero, sin hijos y sin padres: nombres completos 
de los hermanos/as. En caso de beneficiarios fallecidos mencionarlo en la declaración y declarar si existen o 
no otros beneficiarios del seguro además de los mencionados. 
Indicar el número de documento de identificación de cada una de las personas relacionadas en la declaración 
de extrajuicio solicitada. 
I. Los documentos que legalmente sean necesarios para acreditar la condición o legitimidad del (de los) 
beneficiario (s) de ley de la póliza. 
J. Certificación cuenta bancaria. 

Los documentos que legalmente sean necesarios para acreditar la calidad de beneficiario. 

En caso de Muerte Accidental o Violenta: 

Adicional a los documentos anteriores: 
 

A. Copia de la Cédula del asegurado. 
B. Acta de levantamiento de cadáver o certificación expedida por la fiscalía. 
C. Historia clínica completa de las atenciones recibidas por el evento por cual reclama. 
D. Certificación cuenta bancaria. 
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28.1. Para El Amparo Opcional Incapacidad Total Y Permanente 

 
El Asegurado presentará pruebas fehacientes y suficientes que determinen la existencia de la Incapacidad Total 
y Permanente, de acuerdo con el alcance de la cobertura de este amparo, tales como: 

A. Copia de la Cédula del asegurado. 
B. Dictamen de calificación de la pérdida de capacidad laboral emitido por EPS, AFP o ARL, según su tipo de 
afiliación. 
C. Historia clínica completa de las patologías motivos de calificación desde la fecha de diagnóstico hasta la 
actualidad. 
D. Certificación cuenta bancaria. 

28.2. Para El Amparo Opcional Enfermedades Graves 
 

A. Copia de la Cédula del asegurado. 
B. Historia clínica completa de la enfermedad grave por la cual reclama desde la fecha de diagnóstico de la 
enfermedad, donde se incluyan conceptos por médico especialista, exámenes diagnósticos, en caso de cáncer 
estudio patológico. 
C. Certificación cuenta bancaria. 

 
28.3. Para El Amparo Opcional Renta Diaria Por Hospitalización 

A. Copia de la cédula del asegurado. 
B. Historia clínica completa o epicrisis de la hospitalización por la cual reclama, en donde se indique claramente 
fecha de ingreso, egreso de la hospitalización, diagnóstico y tiempo de evolución de la enfermedad por la cual 
fue hospitalizado. 
C. Certificación cuenta bancaria. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de LA COMPAÑÍA para exigir cualquier otra prueba o documento que 
estime conveniente y guarde relación con la reclamación, y de la facultad del beneficiario de acreditar la 
ocurrencia del siniestro por cualquier medio probatorio reconocido por la Ley. 

28.4. Amparo Opcional Renta Diaria Por Hospitalización En Unidad De Cuidados Intensivos 

Los mismos documentos para el amparo opcional de renta diaria por hospitalización. 
 

28.5. Amparo Opcional Renta Diaria Por Incapacidad Domiciliaria Post-Hospitalaria 

A. Copia de la Cédula del asegurado. 
B. Incapacidad médica. 

C. Historia clínica completa o epicrisis de la hospitalización por la cual reclama, en donde se indique claramente 
fecha de ingreso, egreso de la hospitalización, diagnóstico y tiempo de evolución de la enfermedad por la cual 
fue hospitalizado. 
D. Certificación cuenta bancaria. 

28. Procedimiento en caso de siniestro de los amparos opcionales 
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29. Limitaciones De Los Amparo Opcionales 

28.6. Amparo Opcional Renta Diaria Por Hospitalización E Incapacidad Domiciliaria Post-Hospitalaria 
 

Los mismos documentos para el amparo opcional de renta diaria por hospitalización y renta diaria por 
incapacidad post-hospitalaria. 

28.7. Asistencia Opcional De Repatriación O Expatriación 
 

Con este amparo, se pretende prestar un servicio en el exterior o en Colombia y su traslado hacia la ciudad o 
país de nacimiento o domicilio de un asegurado fallecido. 
La definición de esta cobertura aparece en la cláusula décima novena de estas condiciones. 

28.8. Amparo Opcional Renta Por 12 Meses Para Libre Destinación En Caso De Fallecimiento Del 
Asegurado 

 
Los mismos documentos para el amparo básico de muerte. 

28.9. Amparo Opcional Renta Por 12 Meses Para Libre Destinación En Caso De Incapacidad Total Y 
Permanente Del Asegurado 

Los mismos documentos para el amparo de Incapacidad Total y Permanente. 

28.10. Amparo Opcional Auxilio Funerario 
 

Los mismos documentos para el amparo básico de muerte. 
 

 
29.1. Amparo Opcional Enfermedades Graves 

LA COMPAÑÍA indemnizará al asegurado el valor estipulado en la carátula de la póliza para este amparo, como 
abono a la suma asegurada prevista en el amparo de muerte otorgado en esta póliza, cuando le sea 
diagnosticada, por un médico legalmente facultado para ejercer la profesión, con base en pruebas clínicas, 
radiológicas y de laboratorio, siempre que hayan transcurrido por lo menos sesenta (60) días desde la fecha de 
inicio de vigencia del amparo para el asegurado. 

29.2. Amparo Opcional Renta Diaria Por Hospitalización 

Si el asegurado requiere, durante la vigencia de la presente póliza, ser hospitalizado para tratamiento médico 
o cirugía por enfermedad no preexistente o accidente amparado por la póliza, LA COMPAÑÍA reconocerá al 
asegurado el beneficio diario contratado, por cada día de internamiento hospitalario, a partir del segundo día 
de hospitalización, sin exceder de noventa (90) días por cada vigencia anual. 

29.3. Amparo Opcional Renta Diaria Por Hospitalización En Unidad De Cuidados Intensivos 
 

Si el asegurado requiere, durante la vigencia de la presente póliza, ser hospitalizado para tratamiento médico 
o cirugía por enfermedad no preexistente o accidente amparado por la póliza, en una unidad de cuidados 
intensivos de institución hospitalaria que preste este servicio, LA COMPAÑÍA reconocerá al asegurado el 
beneficio diario contratado, por cada día de internamiento hospitalario en unidad de cuidados intensivos, sin 
exceder de quince (15) días por vigencia anual. Dos distintas hospitalizaciones del asegurado debidas a la 
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30. Exámenes Médicos 

32. Formulario De Conocimiento Del Cliente Sistema Integral Para La Prevención De Lavado 
De Activos Superintendencia Financiera 

misma causa serán consideradas como un único período de hospitalización, si entre ambos períodos de 
hospitalización hubieran transcurrido menos de 60 días. Sobre este periodo único se aplicará el correspondiente 
deducible. 

29.4. Amparo Opcional Renta Diaria Por Incapacidad Domiciliaria Post-Hospitalaria 
 

Si a consecuencia del tratamiento hospitalario el asegurado queda incapacitado en forma total temporal para 
continuar desempeñando sus labores habituales, LA COMPAÑÍA indemnizará el beneficio diario contratado por 
cada día de incapacidad domiciliaria decretada por el médico tratante, sin exceder de diez (10) días por cada 
vigencia anual. 

29.5. Amparo Opcional De Repatriación En Caso De Fallecimiento Del Asegurado Principal 
 

A) La cobertura por muerte accidental es inmediata. 
B) La cobertura como consecuencia de muerte por enfermedad opera a partir del día 46 del inicio de vigencia 
del amparo para el asegurado. 
C) Las repatriaciones por concepto de enfermedades terminales a excepción del cáncer y sida, se hacen 
efectivas, siempre y cuando la muerte del asegurado ocurra después del día 180 de inicio de vigencia del 
amparo para el asegurado. 
D) La cobertura es efectiva en los casos de muerte a consecuencia de cáncer y sida, a partir del segundo año 
de vigencia del amparo para el asegurado. 

 

 
LA COMPAÑÍA podrá hacer examinar al Asegurado tantas veces como lo estime conveniente, mientras se 
encuentre pendiente un reclamo bajo los amparos de Incapacidad Total y Permanente, Desmembración, 
Enfermedades Graves o Renta Diaria por Hospitalización. 

 
 31. Pérdida Del Derecho A La Indemnización  

 
El Beneficiario en su caso quedará privado de todo derecho procedente de la presente Póliza cuando la 
reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta, si en apoyo de ella se hicieren o utilizaren 
declaraciones falsas o se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos. 

 

 

 
El tomador y/o asegurado se compromete a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el formulario de 
conocimiento del cliente, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales vigentes y en particular 
con lo dispuesto en la Parte I del Título IV, Capitulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que 
respecta a el tomador/asegurado, este deberá informar tal circunstancia a LA COMPAÑÍA, para lo cual se le 
hará llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia del SARLAFT se entenderá incluida en la 
presente clausula. 
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34. Protección de Datos 

 

 
33.1. La compañía se compromete a tratar a todos los clientes con equidad, respeto y transparencia en todas 
las etapas de la relación contractual y los clientes tienen derecho a recibir un trato justo. 

33.2. La compañía proporcionará información clara, precisa y comprensible sobre los términos y condiciones 
de la póliza, las coberturas y las exclusiones, acorde a las disposiciones legales. 

33.3. Todas las reclamaciones serán gestionadas de manera eficiente, imparcial y dentro de los plazos 
establecidos por la normativa vigente. 

 

 
La compañía de seguros garantizará la protección de los datos personales de los clientes, cumpliendo con las 
leyes y regulaciones aplicables en materia de protección de datos y nuestra política de tratamiento de datos 
que se encuentra disponible en nuestra página web. 

33. Cláusula de Trato Justo 


